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*20256100309971*
Bogotá D.C. 30-09-2025

Señor(a):
ANONIMO
Cartelera    
Ciudad

Asunto: Respuesta radicado IDRD No 20252100425262 del 26 de septiembre del 2025 

Cordial saludo,
 
Esta Subdirección Técnica de Parques, recibió la petición del asunto en la cual refiere:

 “(…) Persona, de manera anónima, se comunica a la línea 195 siendo las 3:16 p.m. del  
20 de septiembre de 2025, solicitando interponer un derecho de petición ante la entidad  
competente. expone que el día 20 de septiembre de 2025, entre las 2:00 p.m. y las 2:30  
p.m., en el parque los cerezos, ubicado en el barrio villas de Alcalá, localidad de Engativá,  
el  peticionario  se  encontraba  con  su  familia  en  la  zona  de  la  cancha  de  patinaje  
disfrutando del parque. en ese momento, una persona identificada como Edwin Guevara,  
perteneciente a una escuela presuntamente privada (…)”. 

Al  respecto,  esta Subdirección  agradece las  observaciones realizadas,  las cuales  nos 
permiten fortalecer nuestros procesos y garantizar un adecuado cumplimiento de nuestras 
funciones,  valoramos el  interés  demostrado en contribuir  a  la  mejora  continua de los 
servicios ofrecidos en los escenarios deportivos y recreativos de la ciudad.

En relación con lo mencionado, se informa que se efectuó una verificación en el parque 
Villas de Granada, dentro del cual se encuentra incluido el polígono correspondiente al 
parque Los Cerezos.

Como  resultado  de  dicha  revisión,  se  evidenció  que  el  señor  Edwin  Guevara  es 
entrenador del Club Deportivo Fénix Skate, el cual cuenta con un permiso en prórroga 
identificado con el número 20256100164521, correspondiente al permiso inicial No. 10-
812-003-2025, vigente hasta el 30 de noviembre del presente año, para el uso de la pista 
de patinaje del parque Los Cerezos; Dicho permiso autoriza el desarrollo de actividades 
los días sábados de 2:00 p.m. a 4:00 p.m. y domingos de 10:00 a.m. a 12:00 p.m.

En ese sentido, ofrecemos disculpas si la situación descrita generó alguna incomodidad. 
Sin  embargo,  el  espacio  en  el  que  usted  se  encontraba  corresponde  al  horario 
previamente autorizado al mencionado club deportivo.
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De manera  atenta,  lo  invitamos  a  hacer  uso  de  la  pista  de  patinaje  en  los  horarios 
destinados a práctica libre para la comunidad, los cuales son: sábados y domingos: de 
6:00 a.m. a 10:00 a.m. y de 12:00 m. a 2:00 p.m.

Adicionalmente,  le  informamos  que  esta  programación  se  encuentra  publicada  en  la 
cartelera de la caseta de vigilancia tanto del parque Los Cerezos como del parque Villas 
de Granada,  con el  fin  de que los  usuarios  puedan consultarla  antes de realizar  sus 
actividades y así evitar inconvenientes similares.

Se  adjunta  a  continuación  la  programación  vigente,  tal  como  está  publicada  en  la 
cartelera:

De conformidad con lo expuesto brindamos respuesta a su solicitud dentro del marco de 
nuestras  funciones  y  quedamos  atentos  a  lo  solicitado  en  esta  respuesta  y  demás 
observaciones sobre el asunto, que puedan ser informados a este Instituto.

Cordialmente,

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Lina Paola Herrera Zea, Técnico operativo 314 - 07E, Área de Administración Escenarios
Proyectó: Lina Paola Herrera Zea, Técnico operativo 314 - 07E, Área de Administración Escenarios
Revisó: Olgalucia Silva Gutiérrez, Profesional Especializado 222-11, Área de Administración de Escenarios

Liliana Bastidas, abogada contratista subdirección técnica de parques
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero, subdirector Técnico de Parques
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